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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

44.- RESOLUCIÓN del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales 

y Gestión Vial de Ceuta, S.A., en adelante AMGEVICESA, D. Yamal Dris Mojtar, por la que se 

aprueban las bases de la convocatoria para la consolidación de los puestos que se han venido ejer-

ciendo en superior categoría. Se convoca por promoción interna, mediante el sistema de concurso-

oposición, los siguientes puestos:  

- 5 de Encargado/a Aparcamiento 

- 1 de Formador/a del 1-1-2 

- 1 de Jefe/a Área Informática 

- 1 de Jefe/a de Sección Administrativo 

- 1 de Jefe/a de Sección Aparcamientos 

- 1 de Jefe/a de Sección S.A.T. 

- 1 de Notificador/a 

- 1 de Supervisor/a Depósito de Vehículos 

- 3 de Supervisor/a de Procedimientos 

- 4 de Supervisor/a de Servicios. 

- 10 Taquillero/a  

 

El Consejo de Administración de la sociedad AMGEVICESA, celebrado el día 15 de mayo de 2023, acordó 

la aprobación de las bases que regirán los diferentes procesos de selección, dando así su apoyo al acuerdo 

adoptado por unanimidad de todos los miembros en la Mesa Negociadora de la empresa de fecha 20 de 

abril de 2023, en la que se aprobaron las citadas bases, que se publican en el anexo de la presente resolución.  

De acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Administración de la sociedad, así como lo previsto en la 

legislación aplicable, HE RESUELTO: 

  

Primero. - Se aprueba la convocatoria para dar inicio al proceso de consolidación de los puestos ejercidos 

en superior categoría que se indican, mediante promoción interna, por el sistema de concurso-oposición, de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 37 del Convenio Colectivo de la empresa.  

Segundo. - Publíquese la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo pre-

visto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cual-

quiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el 

mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 

de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, 

de 13 de julio). No obstante, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

  

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  

YAMAL DRIS MOJTAR  

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE  

ADMINISTRACIÓN DE AMGEVICESA  

FECHA 26/05/2023 
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ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 5 PUESTOS DE ENCARGADO/A DE APARCAMIENTOS, ENCUADRADOS EN EL GRUPO 
IV DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

1.1. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE LOS PUES-
TOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por pro-
moción interna, para 5 puestos de Encargado/a de Aparcamientos, encuadrados en el Grupo IV de las ca-
tegorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.2. Características del puesto: Los puestos convocados corresponden al Grupo IV, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 53, apartado 3a), Área Operativa, Aparcamientos, del Convenio Colectivo ya ci-
tado. 

  
1.3. Funciones: las previstas para el/la Encargado/a de Aparcamiento en el artículo 53, apartado 3aii) 

del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
1.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará 
de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos 
que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   
2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

3.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
• Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TRE-

BEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

  
• Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

 
• Haber desempeñado durante al menos un año la categoría de forma ininterrumpida a la que 

se opta y estar desempeñándola en la actualidad.  

  
• Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas y 

justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado Es-
colar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o equiva-
lente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
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que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  

  

• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
  

• Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 

Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-

pleo público.  

  
3.2. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

4.1. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el modelo 

oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del procedimiento 
selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente de la titulación exigida 
en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este modelo podrá descargarse de la 

página web de AMGEVICESA.   

  
4.2. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos selecti-

vos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
4.3. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo extraordi-
nario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Registro de AMGE-

VICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amgevicesa@ceuta.es  
  

4.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de diez días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad 

de Ceuta. 
  
4.5. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su presenta-

ción, por los siguientes documentos:  
  

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
• Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la 

tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finali-
zado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad 

a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento 
en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el ex-

tranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación.  
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• Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en 

las presente bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

5.1. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes manifiesten en 
sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumpli-
miento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes 

en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases específicas.  
  

5.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince 

días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de 
ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá, 
como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as provisionalmente, con su correspon-

diente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, y con indicación de 
las causas de inadmisión, así como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones 
provisionales, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas 

también en la Web de AMGEVICESA.  

  
5.3. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la 
relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán 
de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admiti-

dos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.   

  
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   

  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  

  
5.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsanación en 
el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva 
de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as aspirantes excluidos/as definitiva-
mente, con su correspondiente identificación, así como la de los lugares en que se encuentren expuestas 

al público las relaciones definitivas, certificadas y completas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
6. Tribunal calificador.  

  
6.1 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 

mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
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Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  
  

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   
 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 

la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   
  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 

que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 

proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
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publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  
  

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  
  

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 

la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 
en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 

los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir  
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   
  

Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 

funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   
  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   
  

6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   
  
7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  

  
7.1. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
7.2. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  
8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
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a) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 
aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
b) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Encargado/a de Aparcamiento de AMGEVICESA objeto de consolidación de 
la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos 
de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Encargado/a de Aparcamiento, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Encargado/a de Aparcamiento, a 

razón de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Encargado/a de Aparcamiento, a 

razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
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a) Titulación académica: 
- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 

- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo de valorará el título de mayor rango.    
  
b) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en 

cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11. Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
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De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 

no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  

  
b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 

harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  
   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 

orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  
  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 

requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  

  
c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  
  

14. Presentación de documentos.  
  

a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  

  
i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
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ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   
  

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 
TEMARIO ENCARGADO/A APARCAMIENTO (GRUPO IV) 

   
1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres..   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-

tales. 
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7. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA.   

8. Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos 

9. Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de consumidores y usuarios. 

10. Señalización y Tarifas de los aparcamientos de AMGEVICESA 

11. Instalaciones y mantenimiento de los diferentes aparcamientos. 

12. Protocolos para los vehículos retirados por la grúa. 

13. Dispositivos de cobro. Cajeros automáticos y procedimientos de recaudación. 

14. Modalidades de contratos en los distintos aparcamientos de AMGEVICESA. 

15. La atención al cliente. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE FORMADOR/A-DIVULGADOR/A 112, ENCUADRADO EN EL GRUPO III 
DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

8.1. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE LOS PUES-
TOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, por pro-
moción interna, para 1 puesto de Formador/a-Divulgador/a 112, encuadrado en el Grupo III de las catego-
rías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
8.2. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo III, de acuerdo con lo estipu-
lado en el artículo 53, apartado 2a), Área Emergencias, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
8.3. Funciones: las previstas para el/la Formador/a-Divulgador/a 112 en el artículo 53, apartado 2av) 

del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
8.4. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que constará 
de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, puntuaciones y méritos 
que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  

  
a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Bachiller 
o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  

  
v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   
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vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  

  
b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  

  

4. Solicitudes de participación.  

  
a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 
procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
  

b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   

  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-

traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  

  
d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 
diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  

  
i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 
finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 

el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  

  
iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  

  
a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 

documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-
tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  
  

c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 

en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-
rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 

justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   

  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-
nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 

aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   

  
Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   

  
6. Tribunal calificador.  

  
6.2 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  

  
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
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Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  
  

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   
 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 

la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   
  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 

que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 

proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
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publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  
  

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  
  

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 

la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 
en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 

los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   
  

Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 

funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   
  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   
  

6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   
  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  

  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
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c) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 
aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
d) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Formador/a-Divulgador/a 112 de AMGEVICESA objeto de consolidación de 
la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos 
de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Formador/a-Divulgador/a 112, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Formador/a-Divulgador/a 112, a 

razón de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Formador/a-Divulgador/a 112, a 

razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
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c) Titulación académica: 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
d) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro 
privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11. Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
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12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 

debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  

  
b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 

harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  
   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-

ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  
  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-

dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  

  
c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-

ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  
  

14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  

  
i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
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ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   
  

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 
FORMADOR/A-DIVULGADOR/A 1-1-2 (GRUPO III) 

 

1.  La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 
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7. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

8. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

9. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

10. Plataforma Séneca (GESTIÓN Y USO) 

11. Diseño de programas formativos en el 1-1-2 

12. Divulgación del funcionamiento del servicio 1-1-2. 

13. Teleformación. Aspectos esenciales. 

14. Modelo formativo sobre las comunicaciones de emergencias y/o catástrofes. 

15. Formación continua del personal del 1-1-2. 

16. La norma ISO 22320 de emergencias. 

17. PLATERCE, definición y objetivos. 

18. INFOCE, objetivo, ámbito de aplicación, estructura y contenido. 

19. INUNCE, objetivo, ámbito de aplicación, estructura y contenido. 

20. Control de calidad del servicio del Teléfono Único de Emergencias 1-1-2. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE JEFE/A ÁREA INFORMÁTICA, ENCUADRADO EN EL GRUPO I DE LAS 
CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Jefe/a Área Informática, encuadrado en el 
Grupo I de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: Los puestos convocados corresponden al Grupo I, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 53, apartado 1a), Informática, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Jefe/a Área Informática en el artículo 53, apartado 1ai) 

del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título Grado en 
Ingeniería Informática, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.3 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
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mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
e) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
f) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Jefe/a Área Informática de AMGEVICESA objeto de consolidación de la 
presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Jefe/a Área Informática o similar, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a Área Informática o similar, a 

razón de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a Área Informática o similar, a 

razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
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Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:  
  

Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 

organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en 
cualquier centro privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
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a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 

de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 

mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 
Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-

ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-

ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  
  

14. Presentación de documentos.  
  

a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  

  
i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
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la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   
  

iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   

  
b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 
objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 
JEFE/A ÁREA INFORMÁTICA (GRUPO I) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

8. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

9. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

10. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 
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11. Sistemas GRETA y ORVE. 

12. Internet, Intranet y Correo Electrónico. 

13. El registro electrónico. 

14. Las bases de datos. Administración de los sistemas de gestión de bases de datos. 

15. El Control de registro horario de los/as trabajadores/as. 

16. La plataforma de contratación del Estado.  

17. La sociedad de la información. La agenda digital. 

18. La administración electrónica. 

19. Pruebas. Planificación y documentación. Utilización de datos de prueba. 

20. Aplicaciones web. Servicios web. 

21. Comunicaciones telefónicas. Centralitas. 

22. Administración del sistema operativo software de base. 

23. Mantenimiento de equipos e instalaciones. Gestión de incidencias. 

24. Procedimientos de backup y recuperación. 

25. Almacenamiento de datos. 

26. Medios de transmisión guiados y no guiados (inalámbricos). 

27. Administración de Redes locales. 

28. La seguridad en las redes. Seguridad perimetral. Control de accesos. 

29. Sistemas de comunicaciones móviles. 

30. Sistemas de videoconferencia. Protocolos. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA, ENCUADRADO EN EL GRUPO 
II DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Jefe/a de Sección Administrativa, encuadrado 
en el Grupo II de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo II, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 53, apartado 1b, Servicios Administrativos del Convenio Colectivo ya ci-
tado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Jefe/a de Sección Administrativa en el artículo 53, apar-

tado 1bi) del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
  

d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

  
ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 

 
iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Bachiller 
o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.4 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
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mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
g) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
h) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Jefe/a de Sección Administrativa de AMGEVICESA objeto de consolidación 
de la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de 
procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
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Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

e) Titulación académica: 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
f) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u organi-
zación empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado 
se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  
El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
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 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 

automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  
   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 

prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  
  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 

el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 

relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  

  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  548 
 

i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
 La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados 
sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón 
de Edictos y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  

  
16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 

selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  

   
ANEXO 

JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA (GRUPO II) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   
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5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

8. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

9. Los contratos del sector público. Régimen Jurídico. Procedimientos administrativos. 

10. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

11. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

12. Sistemas GRETA y ORVE. 

13. Internet, Intranet y Correo Electrónico. 

14. El registro electrónico. 

15. Las bases de datos. 

16. El Control de registro horario de los/as trabajadores/as. 

17. Procedimientos disciplinarios del personal. 

18. Los procedimientos en los procesos de selección de personal. 

19. Cuadrantes de turnos, permisos y vacaciones. 

20. La plataforma de contratación del Estado.  

21. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

22. Las bases de datos. Administración de los sistemas de gestión de bases de datos. 

23. Los centros de trabajo de AMGEVICESA. Protocolos y funciones. 

24. Control biométrico. Procesos de control de entrada y salida del personal. 

25. Planes de emergencia y evacuación de locales públicos. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE APARCAMIENTOS, ENCUADRADO EN EL 
GRUPO II DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Jefe/a de Sección de Aparcamientos, encua-
drado en el Grupo II de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo II, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 53, apartado 3a, Área Operativa, Aparcamientos, del Convenio Colectivo 
ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Jefe/a de Sección de Aparcamientos en el artículo 53, 

apartado 3ai) del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
  

d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

  
ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 

 
iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Bachiller 
o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.5 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
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mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
i) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
j) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Jefe/a de Sección de Aparcamientos de AMGEVICESA objeto de 
consolidación de la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al 
tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
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Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

g) Titulación académica: 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
h) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u organi-
zación empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado 
se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 
  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
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 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 

automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  
   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 

prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  
  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 

el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 

relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 

JEFE/A DE SECCIÓN APARCAMIENTOS (GRUPO II) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   
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4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

8. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

9. Los contratos del sector público. Régimen Jurídico. Procedimientos administrativos. 

10. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

11. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

12. Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos 

13. Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de consumidores y usuarios. 

14. Señalización y Tarifas de los aparcamientos de AMGEVICESA 

15. Instalaciones y mantenimiento de los diferentes aparcamientos. 

16. Protocolos para los vehículos retirados por la grúa. 

17. Dispositivos de cobro. Cajeros automáticos y procedimientos de recaudación. 

18. Modalidades de contratos en los distintos aparcamientos de AMGEVICESA. 

19. La atención al cliente. 

20. El Control de registro horario de los/as trabajadores/as. 

21. Procedimientos disciplinarios del personal. 

22. Los procedimientos en los procesos de selección de personal. 

23. Cuadrantes de turnos, permisos y vacaciones. 

24. Planes de emergencia y evacuación de locales públicos. 

25. Sistemas contraincendios. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE JEFE/A DE SECCIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN TÉCNICA, 
ENCUADRADO EN EL GRUPO II DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Jefe/a de Sección del Servicio de Atención 
Técnica, encuadrado en el Grupo II de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AM-
GEVICESA. 

  
b. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo II, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 53, apartado 3i, Área Operativa, Servicio de Atención Técnica, del Conve-
nio Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Jefe/a de Sección del Servicio de Atención Técnica en el 

artículo 53, apartado 3i-ii) del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
  

d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

  
ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  
  

iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 
y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Bachiller 
o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-

rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  

  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 

modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 
procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-

gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
  

ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 
la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
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iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-

rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-
tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 

máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 

nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-
rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   

  
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  

  
d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-
nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 

relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.6 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  
  

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   
 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 

a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  
  

6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 

de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   
  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 

regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   
  

6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  
  

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 

funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   
  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   
  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
k) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
l) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Jefe/a de Sección del Servicio de Atención Técnica de AMGEVICESA objeto 
de consolidación de la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al 
tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Jefe/a de Sección o similar, a razón 

de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
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Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

i) Titulación académica: 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
j) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u organi-
zación empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro privado 
se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  
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 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 

debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  

  
b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 

harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 

mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-

ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-

dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  

  
c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-

ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  
  

14. Presentación de documentos.  
  

a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 

JEFE/A DE SECCIÓN SERVICIO ATENCIÓN TÉCNICA (GRUPO II) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   
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4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

8. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

9. Los contratos del sector público. Régimen Jurídico. Procedimientos administrativos. 

10. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

11. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

12. Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de consumidores y usuarios. 

13. Instalaciones y mantenimiento de los diferentes aparcamientos. 

14. Dispositivos de cobro. Cajeros automáticos. 

15. Administración comunicaciones. Control equipos. 

16. Las bases de datos. 

17. El Control de registro horario de los/as trabajadores/as. 

18. Planes de emergencia y evacuación de locales públicos. 

19. Sistemas contraincendios. 

20. Instalaciones de videovigilancia en interior de instalaciones AMGEVICESA. 

21. Mantenimiento de equipos e instalaciones. Gestión de incidencias. 

22. Procedimientos de backup y recuperación. 

23. Administración programas de mantenimiento preventivo y correctivo. 

24. Gestión de stocks. 

25. La cadena logística. Procedimientos de compras. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE NOTIFICADOR/A, ENCUADRADO EN EL GRUPO V DE LAS CATEGORÍAS 
PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Notificador/a, encuadrado en el Grupo V de 
las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo V, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 53, apartado 3c, Área Operativa, del Convenio Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Notificador/a en el artículo 53, apartado 3ciii) del tantas 

veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado 
Escolar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  575 
 

 

5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.7 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
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mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
m) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para 

aquellos aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debida-
mente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de parti-
cipación, de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
n) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Notificador/a de AMGEVICESA objeto de consolidación de la presente 
convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Notificador/a, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Notificador/a, a razón de 0,50 puntos 

por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Notificador/a, a razón de 0,30 puntos 

por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
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Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

k) Titulación académica: 
- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
l) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro 
privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
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 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 

de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 

harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-

ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 

NOTIFICADOR/A (GRUPO V) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta: La Organización institucional de la Ciudad de 

Ceuta.   
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3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El principio 

de igualdad y la tutela contra la discriminación.  

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo III Derechos y obligaciones.   

5. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. Capítulos del I al VIII. 

6. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. 

7. Régimen jurídico de la notificación y publicación de los actos administrativos. 

8. El callejero de Ceuta.  

9. Procedimiento de registro y archivo de documentos. 

10. Clasificación y distribución de documentos. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 1 PUESTO DE SUPERVISOR/A DEL DEPÓSITO DE VEHÍCULOS, ENCUADRADO EN EL 
GRUPO IV DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 1 puesto de Supervisor/a del Depósito de Vehículos, en-
cuadrado en el Grupo IV de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: El puesto convocado corresponde al Grupo IV, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 53, apartado 3g), Área Operativa, Depósito de Vehículos, del Convenio 
Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Supervisor/a del Depósito de Vehículos en el artículo 53, 

apartado 3gi) del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado 
Escolar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
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estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  

  
v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 

clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  

  
b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  

  

4. Solicitudes de participación.  

  
a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 
procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 

de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   
  

b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  
   

  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  

  
d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 
diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  

  
i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 
finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 

el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
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iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.8 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  
  

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   
 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 

a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  
  

6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 

de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   
  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 

regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   
  

6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  
  

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 

funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   
  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   
  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
o) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
p) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Supervisor/a del Depósito de Vehículos de AMGEVICESA objeto de 
consolidación de la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al 
tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Supervisor/a del Depósito de Vehículos, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio 
completo.   

  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Supervisor/a del Depósito de 

Vehículos, a razón de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Supervisor/a del Depósito de Vehícu-

los, a razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
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Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

m) Titulación académica: 
- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  

n) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro 
privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  
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 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 

de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 

mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 
Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-

ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 
o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 

la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  

  
16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 
SUPERVISOR/A DEPÓSITO DE VEHÍCULOS (GRUPO IV) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
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3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

7. Ordenanza Municipal del Depósito de vehículos. 

8. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. Artículos 105 y 106. 

9. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

10. Procedimiento entrada y salida vehículos Depósito Municipal. 

11. Informática básica. Control accesos y custodia instalaciones. 

12. Protocolo vehículos abandonados. 

13. Información y atención al público. 

14. Planes de emergencia y evacuación de locales públicos. 

15. Gestión de zonas de aparcamiento. Maniobras para la ordenación del espacio destinado a los vehículos. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 3 PUESTOS DE SUPERVISOR/A DE PROCEDIMIENTOS, ENCUADRADO EN EL GRUPO 
IV DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 3 puestos de Supervisor/a de Procedimientos, encua-
drado en el Grupo IV de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: Los puestos convocados corresponden al Grupo IV, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 53, apartado 1e, Clientes del Convenio Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Supervisor/a de Procedimientos en el artículo 53, apar-

tado 1ei) del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado 
Escolar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.9 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
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mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir  

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
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8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
q) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
r) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Supervisor/a de Procedimientos de AMGEVICESA objeto de consolidación 
de la presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de 
procesos de estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Supervisor/a de Procedimientos, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Supervisor/a de Procedimientos, a 

razón de 0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Supervisor/a de Procedimientos, a 

razón de 0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
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Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

o) Titulación académica: 
- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 

- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  

p) Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro 
privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  602 
 

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12. Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 

de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 

mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 
Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-

ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 
o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 

la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  

  
16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 
SUPERVISOR/A PROCEDIMIENTOS (GRUPO IV) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   
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3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

7. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

8. Los contratos del sector público. 

9. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

10. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

11. Sistemas GRETA y ORVE. 

12. Internet, Intranet y Correo Electrónico. 

13. Servicios de información y de atención al público. 

14. Los centros de trabajo de AMGEVICESA. Protocolos y funciones. 

15. Control biométrico. Procesos de control de entrada y salida del personal. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 4 PUESTOS DE SUPERVISOR/A DE SERVICIOS, ENCUADRADO EN EL GRUPO IV DE 
LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 4 puestos de Supervisor/a de Servicios, encuadrado en el 
Grupo IV de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: Los puestos convocados corresponden al Grupo IV, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 53, apartado 3h, Área Operativa del Convenio Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Supervisor/a de Servicios en el artículo 53, apartado 3hii) 

del tantas veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    
  

ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 
 

iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado 
Escolar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  
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v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  
  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 

procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-
gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  

  
ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 

la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
  

iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
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5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-
rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-

tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 
máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 

provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-

rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   
  

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  
  

d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-

nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 

lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.10 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
  

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  609 
 

mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  
  

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  

  
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   

 
6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  
  

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  

  
6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   

  
Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 
regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   
  

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  
  

6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   
  

6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 

empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   

  
6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 
ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 

siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  
  

6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   
  

6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 

deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  

  
6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 

competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   

  
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   

  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
  

8. Procedimiento de selección.  
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El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
s) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
t) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Supervisor/a de servicios de AMGEVICESA objeto de consolidación de la 
presente convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Supervisor/a de servicios, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Supervisor/a de servicios, a razón de 

0,50 puntos por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Supervisor/a de servicios, a razón de 

0,30 puntos por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
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Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

q) Titulación académica: 
- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 

- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  
r) Cursos: 

- Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier 
centro privado se otorgarán 0,10 puntos. Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 
 

También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  

  
 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  613 
 

 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   
  

De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 

automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 
mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  

  
c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 

Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  
   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 

prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-
ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  
  

b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 

el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 

relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 

o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 
la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 

se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 

nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  
  

16. Recursos.  
  

Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
   

ANEXO 

SUPERVISOR/A DE SERVICIOS (GRUPO IV) 

 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   
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4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

5. Procedimiento Administrativo Común. Normas generales de actuación. Derechos de los ciudadanos.  
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

7. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. 

8. Sistemas de información para la gestión. Registro de entrada y salida. 

9. Procesadores de texto y hojas de cálculo. 

10. Internet, Intranet y Correo Electrónico. 

11. Servicios de información y de atención al público. 

12. Los centros de trabajo de AMGEVICESA. Protocolos y funciones. 

13. Control biométrico. Procesos de control de entrada y salida del personal. 

14. Planes de emergencia y evacuación de locales públicos. 

15. Procedimientos de recaudación. Cajeros y aplicaciones ofimáticas. 
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
PROMOCIÓN INTERNA, PARA 10 PUESTOS DE TAQUILLERO/A, ENCUADRADOS EN EL GRUPO V DE LAS 
CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMGEVICESA 

  
  

1. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.  
  

a. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la CONSOLIDACIÓN DE 
LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS EN SUPERIOR CATEGORÍA, mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN, por promoción interna, para 10 puestos de Taquillero/a, encuadrados en el Grupo V 
de las categorías profesionales del Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 

  
b. Características del puesto: Los puestos convocados corresponden al Grupo V, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 53, apartado 3a), Área Operativa, Aparcamientos, del Convenio 
Colectivo ya citado. 

  
c. Funciones: las previstas para el/la Taquillero/a en el artículo 53, apartado 3aiii) del tantas 

veces citado Convenio Colectivo de AMGEVICESA. 
  

d. Procedimiento de selección: El sistema selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN, que 
constará de una fase de concurso y una fase de oposición, de conformidad con las pruebas, pun-
tuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.   

  
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  
   

2. Normas generales.  
  
La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases y por el Convenio Colectivo de AMGEVICESA 
  

3. Requisitos de los aspirantes.  
  

a. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir, en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, las siguientes condiciones:  

  
i. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 

TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.    

  
ii. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. 

 
iii. Haber desempeñado durante al menos un año la categoría a la que se opta.  

  
iv. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener (certificado de notas superadas 

y justificante de abono de las tasas para la obtención de la titulación) el título de Graduado 
Escolar / Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

  
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente 
en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. Poseer la titulación 
que se requiere en las presentes bases. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                               

 

  618 
 

  
v. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.   

  
vi. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatuta-

rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público.  
  

b. Los requisitos establecidos en esta base cuarta deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proceso 

selectivo.  

  

4. Solicitudes de participación.  
  

a. Para participar en el presente proceso selectivo extraordinarios se deberá cumplimentar el 

modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas de AMGEVICESA, con indicación del 
procedimiento selectivo extraordinario al que se opta, que deberá ir acompañado, necesariamente 
de la titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados. Este mo-

delo podrá descargarse de la página web de AMGEVICESA.   

  
b. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en cada uno de los procedimientos 

selectivos extraordinarios se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará en:  

   
  En la página web: http://www.amgevicesa.com  

     En la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

  
c. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en cada proceso selectivo ex-
traordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Consejo de Administración, en el Re-

gistro de AMGEVICESA, sito en la Avenida Juan de Borbón nº 45, o en el correo electrónico amge-

vicesa@ceuta.es  
  

d. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de 

diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  

e. Documentos a adjuntar: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas, en su 

presentación, por los siguientes documentos:  
  

i. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.  
  

ii. Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado 
la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber 

finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos fuesen expedidos con pos-
terioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones que hayan sido obte-
nidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente 

homologación.  
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iii. Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto 

en las presente bases.  
 

5. Admisión de aspirantes.  
  

a. Para ser admitido al proceso selectivo extraordinario bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases gene-

rales y específicas, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes en la forma previstas en presentes las bases generales y en las bases 

específicas.  
  

b. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de presen-
tación de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo 

máximo de quince días hábiles, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, contendrá, como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as 
provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 

nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así como los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales, certificadas y completas, de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as, que se harán públicas también en la Web de AMGEVICESA.  

  
c. Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren 
en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordina-
rio, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días naturales, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 
justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selec-

tivo.   

  
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho 

a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.   
  
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y excluidos, 

automáticamente a definitiva.  

  
d. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: Finalizado el plazo de subsa-
nación en el procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declarando aprobada la 

relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. Dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, contendrá la relación nominal de los/as 
aspirantes excluidos/as definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y comple-

tas, de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.   
  

Asimismo, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución, la fecha, lugar y hora de 

realización de la prueba que hubiera de realizarse de la fase de oposición.   
  

6. Tribunal calificador.  
  
6.11 La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo extraordinario, mediante 

resolución del Presidente del Consejo de Administración.  
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Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes, y estarán compuestos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un 
mínimo de cuatro Vocales, dos designados por la dirección de la empresa y dos designados por el Comité de 

Empresa.  

  
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de 

las plazas convocadas.  
  

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.   
 

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 

a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer 
la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 

deberá comunicarse a la Gerencia, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.  

  
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la 

colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.  
  

6.3. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma 

de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de 

la mitad al menos del resto de sus miembros.   
  

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta 

regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, así como aquellas otras en las 
que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa 

autorización de la Gerencia.   

  
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto 

los miembros titulares del Tribunal.  

  
6.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

vigentes que les sean de aplicación.   

  
6.5. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros 

del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.   
  

6.6. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la empresa, sin perjuicio de que los mismos puedan 

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que 
proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y 
siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 

irregularidades.  

  
6.7. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que 

pueda suscitar el procedimiento selectivo.   

  
6.8. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellas personas que, en el ámbito de sus 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 

centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.  

  
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal de 
no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores 

especialistas y por el personal auxiliar que, en su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.  
  

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 

en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes 
en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano 

convocante.   

  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de 
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse 

los recursos administrativos que procedan.   

  
Asimismo, si el Tribunal Calificador, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y 

funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones 

que estime oportunas.   

  
Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 

convocante del mismo.   
  

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando 

condicionadamente en el proceso selectivo.   

  
6.10. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 

realización de los ejercicios.   
  

7. Desarrollo de las pruebas selectivas.  
  
a. Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se 
publicarán en la Web de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. 
Podrá utilizarse cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.  
  
b. En cualquier momento del procedimiento de selección, los miembros del Tribunal Calificador podrán re-
querir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad.  
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8. Procedimiento de selección.  
  
El proceso de selección se llevará a cabo a través del sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, con arreglo a las siguientes 
fases, de carácter sucesivo:  
  
u) Concurso: La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, tendrá carácter eliminatorio para aquellos 

aspirantes que no superen los 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, 
de conformidad con el baremo que se indica en las presentes bases.  

  
 En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias.  

  
v) Oposición: La fase de oposición, de carácter eliminatorio, tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos 

y teóricos sobre la materia, así como la capacidad analítica de los aspirantes. En todo caso, versará sobre el 
contenido del Programa que se recoge como Anexo a estas bases.   
  

9. Desarrollo de la fase de concurso.  
  
La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 40 puntos. Con carácter general serán méritos evaluables 
en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:   
  
9.1. Experiencia profesional:   
  

 Servicios prestados en el puesto de Taquillero/a de AMGEVICESA objeto de consolidación de la presente 
convocatoria, a razón de 2 puntos por cada 30 días de servicio completo, al tratarse de procesos de 
estabilización de empleo temporal y consolidación de empleo temporal. 

  
 Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ceuta o en cualquier empresa municipal dependiente del mismo, en 

la categoría de Taquillero/a, a razón de 1 punto por cada 30 días de servicio completo.   
  
 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la categoría de Taquillero/a, a razón de 0,50 puntos 

por cada treinta días de servicio completo. 
 
- Servicios prestados en cualquier empresa privada con la categoría de Taquillero/a, a razón de 0,30 puntos 

por cada treinta días de servicio a jornada completa. 
  

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de los apartados 
anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.   
  
La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de servicios prestados suscrito por el órgano 
competente, indicando puesto de trabajo desempeñado y tipo de contratación o nombramiento, periodo de 
tiempo, y siempre referido este último a la fecha de presentación de instancias.   
  
Los aspirantes no tendrán que acreditar la experiencia profesional en AMGEVICESA, pues será justificada de oficio 
ante el Tribunal de Selección, por el Departamento de Administración.  
  
La puntuación máxima en este apartado no podrá superar los 30 puntos.  
  
9.2. Formación general:  
  
Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones   formativas,  titulación de formación 
profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros 
Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
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Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.  
  
Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impartición de la misma y al tipo de 
certificación o titulación expedida, valorándose del siguiente modo: 
 

9.3 Titulación académica: 

- Por el título de Bachiller, Formación Profesional Superior o equivalentes………… 4 puntos 
- Por Una Diplomatura Universitaria…………………………………………………………………… 6 puntos 
- Por una Licenciatura universitario o Grado Universitario………………….……………..   8 puntos 

Sólo se valorará el título de mayor rango.    
  

9.4 Cursos: 

Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier organización del sector público, central sindical u 
organización empresarial se otorgarán 0,20 puntos. Por cada 10 horas de cursos realizados en cualquier centro 
privado se otorgarán 0,10 puntos.  
Sólo se valorarán los cursos con una duración mínima de 10 horas. 

 
También se valorarán los cursos que versen sobre las siguientes materias: 
- Reanimación Cardiopulmonar y Desa. 
- Igualdad y prevención de violencia de género. 
- Prevención de Riesgos Laborales. 
- Protección de Datos. 
- Calidad. 
- Habilidades de comunicación en la atención a la ciudadanía. 
- Gestión de conflictos en la atención al público. 
- Atención de personas con diversidad funcional. 
- Informática y ofimática. 
- Idiomas 

  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número de horas, ni 
tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada convocatoria.   
La puntuación máxima en este apartado será de 10 puntos.   
  
10. Desarrollo de la fase de oposición.  
  
Esta fase tendrá, en el procedimiento selectivo objeto de la presente convocatoria, carácter eliminatorio, y estará 
basada en un ejercicio eminentemente práctico, que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la 
plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el Temario recogido en las presentes bases específicas.   

  
Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a elegir por el/la aspirante entre tres propuestos por 
el Tribunal, relacionado con el contenido del Temario que figura en el Anexo I a las presentes bases.   
  
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.   
  
Se calificará entre 0 y 60 puntos, siendo preciso para superar este ejercicio alcanzar una puntuación mínima de 30 
puntos.  
  

11.  Calificación del proceso selectivo.  
  

El proceso selectivo se convocará través del sistema de concurso-oposición, valorándose de forma que la calificación 
definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso y la correspondiente a la fase 

de oposición. 

  
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:  
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 En primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.  
 En segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.  
 En tercer lugar a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición.   

  
De persistir el empate, este se solventará a favor del/la aspirante de mayor edad. 
  

12.  Desarrollo del proceso selectivo en su fase de oposición.  
  

a. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 

de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad y 
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta libertad de criterio. La 
no presentación de un/a aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llamamiento determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido en conse-

cuencia del proceso selectivo.  
  

b. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se 
harán públicos con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del 

mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al 

menos, en el Tablón de Anuncios de la empresa y en la Web de la misma.  
  

c. Concluida la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Anuncios y en la 
Web de la empresa, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para su-

perarlo, con indicación de la puntuación obtenida.  

   

13. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.  
  

a. Finalizados el proceso selectivo, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados/as, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad - en la forma 
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal -, así como las notas par-

ciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolu-
ción del mismo, en cuya resolución asimismo se ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta y en la web de AMGEVICESA.  

  
b. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de as-

pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes selecciona-
dos/as o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su nombra-

miento.  
  

c. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 

del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valo-
ración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convoca-

toria.  

  
14. Presentación de documentos.  

  
a. Una vez concluido cada proceso selectivo, y en el plazo de diez días naturales a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, los/as aspirantes propuestos/as aportarán en la admi-
nistración los documentos que a continuación se relacionan:  
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i. Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 

encontrarse en vigor.   
  

ii. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, 
o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Euro-
pea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de 

la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su 

cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.   
  

iii. Fotocopia y original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homo-

logación o convalidación.   

  
iv. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales 
de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equiva-
lente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.   
  

b. Quienes, dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

   
15. Datos de carácter personal.  
  

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales aportados sean 

objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en el Tablón de Edictos 

y en la Página Web de la empresa.   
  

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el 
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente, en la forma 

prevista legalmente.  

  
16. Recursos.  

  
Las presentes bases vinculan a AMGEVICESA, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley.  
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ANEXO 
TEMARIO TAQUILLERO/A (GRUPO V) 

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.    
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Ceuta: La Organización institucional de la Ciudad de 

Ceuta.   

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El principio 

de igualdad y la tutela contra la discriminación.  

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo III Derechos y obligaciones.   

5. Convenio Colectivo 2021-2023 de AMGEVICESA. Capítulos del I al IV. 

6. Señalización y Tarifas de los aparcamientos de AMGEVICESA. 

7. Protocolos para los vehículos retirados por la grúa. 

8. Dispositivos de cobro. Cajeros automáticos. 

9. Tareas de control de vehículos aparcados. 

10. La atención al cliente. 
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